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U PA valora de forma muy
positiva los resultados ob-
tenidos hasta ahora por el

Plan de Reestructuración del Sec-
tor Lácteo puesto en marcha por
el Ministerio de Agricultura, aun-
que considera que debe mante-
nerse en vigor durante más tiem-
po y disponer de un presupuesto
más ambicioso.
Según un estudio realizado por

los servicios técnicos de la Unión
de Pequeños Agricultores, hasta
el momento se han acogido a es-
te plan un total de 1.700 peque-
ñas explotaciones lecheras fami-
liares que dejarán de producir de
manera definitiva un total de
58.000 toneladas de leche, que
serán redistribuidas por el Minis-
terio de Agricultura a mitad de
precio entre los ganaderos.

De todas formas, UPA muestra su
preocupación por la posible esca-
sez de presupuestos, ya que en
principio el plan contemplaba el
abandono de algo menos de
40.000 toneladas, por lo que la or-
ganización solicita un incremento
presupuestario para atender todas
las peticiones de abandono.
UPA espera que la redistribución
de esta cuota láctea entre los ga-
naderos sirva para generar y
mantener el empleo de las explo-
taciones lecheras españolas y
sea útil para incorporar nuevos
ganaderos al sector  y mejorar las
rentas y la calidad  de vida de am-

plias zonas rurales de nuestro te-
rritorio.
Por otra parte, la sectorial láctea
de UPA reunida en Madrid deci-
dió plantear al Ministerio de Agri-
cultura la puesta en marcha del
pago único en el sector lácteo en
el año 2007 y que el MAPA siga
con los planes de modernización
en  los próximos años con el fin de
hacer las explotaciones más mo-
dernas y competitivas. Por último,
UPA pide al Ministerio de Agricul-
tura un mayor control del fraude
en el sector lácteo, que según to-
dos los indicios empieza a repun-
tar.

Valoración positiva de los resultados obtenidos

UPA pide más tiempo y más dinero para completar
la reestructuración del sector lácteo

COMUNIDADES Nº GANADEROS TONELADAS MEDIA EXPLOTACIÓN (KG)
GALICIA 559 11.800 21.109

ASTURIAS 515 21.000 40.776

CASTILLA Y LEÓN 326 10.000 30.674

CANTABRIA 227 7.800 34.361

TOTAL 1.627 51.600

RESULTADO DEL PLAN DE REESTRUCTURACIÓN POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Lengua azul: el Ministerio de Agricultura acepta la
petición de UPA de incrementar las indemnizaciones 

U PA ha obtenido el com-
promiso firme de la direc-
tora general de Agricultu-

ra del MAPA, María Echevarría,
para que todos los ganaderos
afectados por sacrificios obliga-
torios como consecuencia de la
enfermedad de la lengua azul re-
ciban un incremento importante
en las indemnizaciones previstas,
ya que, con la legislación actual
vigente desde hace casi 20 años,
las cantidades pagadas eran ridí-
culas y no servían para cubrir las
pérdidas ocasionadas por el sa-

crificio de las cabezas de gana-
do. El incremento de las ayudas
se dará tanto a los ganaderos de
ovino como a los de vacuno. Las
comunidades autónomas de Ex-
tremadura y Andalucía son las
principales afectadas por esta en-
fermedad.
UPA llevaba varias semanas ne-
gociando con el MAPA la revisión
de esta legislación para adecuar-
la a la situación actual de precios
de mercado, y valora la actitud del
MAPA de incrementar las ayudas
a los ganaderos afectados. 

UPA planteó también a la direc-
tora general del MAPA la necesi-
dad de mejorar las condiciones
de ayudas e indemnizaciones a
los ganaderos que tienen la ca-
baña afectada por enfermedades
como la brucelosis  y la tubercu-
losis bovina. El MAPA ha solicita-
do a UPA que elabore una pro-
puesta específica para actualizar
el baremo de ayudas económicas
que podrían recibir los ganaderos
afectados y que en la actualidad
resulta claramente insuficiente. 
Por otra parte, en el caso de es-

tas enfermedades, UPA ha obte-
nido del MAPA el compromiso de
mejorar aspectos muy importan-
tes, como en el caso de los ani-
males que den positivo  en las
campañas de saneamiento y ha-
ya que sacrificarlos durante el pe-
riodo de retención de la ayudas
comunitarias, dichos animales si-
gan recibiendo la ayuda corres-
pondiente por causa de fuerza
mayor. Los beneficiarios de estas
mejoras son los ganaderos de las
comunidades autónomas de Cas-
tilla y León y Extremadura.

01 pags 187.qxd  14/12/04  13:34  Página 18


